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Ayunlom¡eñto
SANTA TUCIA

Servicio d€ Subvenciones
Ref: LEAT/Ils

Expte. Administrdtivo 4/2018.
Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la conces¡ón de subvcnciones a las Asociaciones de Madrcs y Padres de los Ccltros

Escolares del municipio de Santa Lucía y a la Ircderación de AMPAS. Régimen adjudicación direc(a.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" ó3 l512018, de fecha 23 de octubre de 2018. cuvo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Visto el expediente de referencia 10.6.18, en relación a la concesión de subvencirin a la
entidad AMPA AGORA DEL CEIP POLICARPO BÁEZ, con NIF G-35314376, que será ubonada,
con cargo a la aplicación presupuestaria 3200-4800008 del Presupuesto de Gastos denominada
SUBVENCION AMPA AGOM por un importe de CUATRO MIL OCHOCIENTOS SIETE
EUROS (4.807,00 €) para Ia realizetción de las actividades y funcionamiento y con cargo a Ia
aplicación presupuestaría 3200-7800006 denominada SUBVENCION AM?A AGORA por importe
de CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS (439,00Q para equ¡pamiento.

Visto el Informe Propuesta emitido por la Jefa de Servicio Subvenciones, de fecha 16 de
octubre de 2018, obrante en el expediente, cuyo tenor literql es:

"r^[!a8ME=!R0LUESIA

Visto el expetliente de referencia 10.6.18, en relqción a la concesión de subvención a Iu entidad
AMPA AGORA DEL CEIP POLICARPO BÁEZ, cvn NIF G-35114176, que serú uhonada, t'on tarpo q
lq aplicac¡ón presupuesrar¡q 3200-4800008 del Presupuesto de eqstos denominada suByLNclóN
AMPA AGORA por un importe de CUATRO MIL OCHOCIENTOS SIETE EUROS (4.t07,00 €) para
la reqlizqción de las actividades y.funcionqmiento y con cargo a la aplicación presupuestaria i200-
7800006 ¡lenomineda SUBVENCION AMpA AcORA por importe de CUATROCIENTOS TRETNTA y
NUEVE EUROS (439,00€) para equipamiento.

yisto que por Decreto de Alcaldíq n' 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, r$uhó la
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Arwntqmiento de Santa Lucíq correspon.l¡ente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

EI Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinqria celebrqdq el díq 3l de mwo de 201g. qprobó
provisionalmente el Presupuesro General Municipal y las Boses de Ejecución de! nisno, oprábo,lo,
dertniüvomente en el BOP, núm. 87, el viernes 20 iulio de 2018.

Visto que constqn en el expediente los siguienles documentos:

ANTECEDENTES DE HECHO

- Provídencia de Ia Alcaldesa de fecha !9 de febrero de 2018, en la que dispone inicidr el
exped¡ente pqra la qprobación de la Convocatoria de lq concesión de subyencionei a les )sociaciones de
madres y padres de los centros escolares del municipio de santa Lucía y a la Federación de AMpAS,
inscritos en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales del Avuntamienlo de Sanla Lucía.



- Inforne de la Jefa tle Senicio de subvenciones de fecha l0 de julio de 2018, donde se

propone aprobar el Convenio Tipo para lq concesión de subvenciones.

- In/orme de Iq Asesoría Jurídica de fecha 27 de julio de 2018, q medio del cuql se considera
que el Convenio Tipo está ajustado a Derecho.

- Por Decreto de Alcqldiq n%537/2018, de fecha 0l de qgosto de 2018, se aprobó el Convenio
Tipo para la concesión de sttbvencit¡nes, q los Asociaciones de madres y padres de los centros escolqres

del municipio de Sonta Lucío y a la Federación de AMPAS, en régimen de adiudicación directa, cuyo

lenor lileral se da por reproducido y obra en el expedienle administra¡ivo.

- El anuncio del Conveni<¡ Regulador publicado en el Tablón de anuncios y en la páginq web

del Ayuntamienb de Santq Lucíq, el día 7 de aq:osto de 2018 en el que se estQblece que el plazo para
presentor Io solicitudy documentación fnqliza el 0l de octubre del ejerc¡c¡o corrienle.

- Informe del Jefe de Servicio de Dinam¡zqción de Coleclivos Municipal defecha 27 de julio de

2018, ¡londe constq que lq entidad estd inscritq en el Regislro Municipal de Asociaciones Vecinqles.

- Documentos de retención de créd¡to emitido por lq Inte,nención de Fondos, con fecha 26 de

julio de 2018, aplicación presupuestqríq 3200-1800008 del Presupuesto de Gastos denominada

SUBVENCIÓN AMPA AGOM poT un impoTle de CUATRO MIL OCHOCIENTOS STETE EUROS
(1.807,00 g pora la realización de lqs actividades y funcionqmiento y con cqrgo a la aplicación
presupuesfaria 3200-7800006 denominada SUBVENCIÓN AMPA AGORA por importe de

QUINIENTOS EUROS (500,00€) para equipqmienlo, del I'resupuesto de Gastos del presenle eiercicio.

- Instqncía presentada por la entidqd AMPA AGORA DEL CEIP POLICARPO BÁEZ, un
NIF G 35314376, con registro de entrada número 29.896 de fecha 20/09/2018, q medio de lq cual
solic¡ta que el Aryntqmiento de Sqnta Lucíq reqlice los tromites parq la concesión de la subvención en

los términos estqblecidos en el Convenio Regulador por tn importe de CINCO MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y SEIS EAROS (5.246,00 €).

- Vislo que el proyecto presentado por Ia entidad, iunto con la solicitucl y la documentrción
paro la subvención nominat¡va, ho sido vak¡rado ftworablemente por el Jefe de Servicio de

Dinqmización de Colectivos y Des.trrollo Municipa!, con un ínforme de fecha 25 de septiembre de 2018,

en el que se indíca que el proyecto para lq solicitud de la subvención incluye los obietivos perseguidos en

el Plan Estratégico clel presente ejercicio, aprobat)o por Deoeto de Alcaldíq n" 2264/2018, defecha 25

de abril de 2018.

- Por Decreto de Alcqldía n' 2928/2018 de fecho 23 de maytt de 2018' se informa que estd

jusfirtcdda la subvención concedida en el ejercicitt 2017 a Ia entidad AMPA AGORA DEL CEIPO
POLICARPO BÁEz por un.importe total de CIIATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS

EAROS CON VEINTIAN CENTIMOS. (1.792,11 €).

- Informe propuesta de la Jefa de Semicio de subtenciones deJecha 27 de septiembre de 2018,

propone autorizar y disponer el gaskt de la concesión de subvenciones.

- Informe de Fiscqlizqción Preyia Limitada emitido por la sra. Intenenlora de fecha 02 de

octubre de 2018, con registro de salida de Intemencíón núm. 1311 defecha 03 de octubre de 2018, con

aplicacíón presupuestqriq 3200-4800008 del Presupuesto de Gastos denominada SUBVENCION AMPA
ÁGOm po, un importe de CIIATRO MIL OCHOCIENTOS SIETE EUROS (4.807'00 Q para la
realización tle lqs actividades y funcionqmiento y con cargo a la aplicación presupuesl1ria 3200-

7t00006 denoninada SURVENCTÓN AM¿A AGORA por ímporte de CUATROCIENTOS TREINTA y
NAEVE EUROS (139,0(E) para equipqmiento.
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Servicio de Subvenciones
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Escola¡es del municipio de Santa Lucía y a la Federac¡ón de AMPAS. Régimen adjudicac¡ón directa

- Por Deuelo de Alcqldíq n" 5929/2018, cle fecha 09 de octubre de 20I8, se aprobó auforizar y
disponer el gasto de Ia concesión de Iq subvención a lo AMPA AGORA DEL CEIP pOLtCARpO
BAEZ, con NIF G 35314376, cuyo tenor literal se da por reproducido.

- Confecha I I de octubre de 2018, se suscribió el Convenio Resulqdor de colaboración con la
ent¡dqd AMPA AGORA DEL CEIP POLICARPO BÁEZ, con NtF c-Jíit4i76, que será abonada, con
cargo a lq. aplicación presupuestariq 3200-4800008 del presupaesto del gasto denominada
SUBVENCION AMPA AGORA por un imporfe de CUATRO MIL OCHOCIENTOS SIETE EUROS
(4.807'00 €) para Ia realizqcíón de las qctividades y funcionqmiento y con cargo a la aplicoción
presupuestqriq 3200-7800006 denominqla SURVENCIóN AMqA A6ORA por imporre de
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS (139,00€) para equipomiento en el que se
establecen las condiciones y compromisos aplicables a la ciladq subvención.

- Documento acreditdlivos cle ld entid.td de estar al corriente en las oblip.tciones tr¡butanas
con el Eslado, con la Seguridad Soci(i, con la Hacienda Autonómica y con el Ayintamiento Je Sant(l
Lucía. Asimismo, obrq en el expediente una declaración responsoble (anexo III), suscrifu por el
represenlante legal de la entidad, donde se manirteslq no ¿star incurst, en ninguna de los circunsiqnciqs
recogidas en los oparrados 2 y 3 del qrtícuk¡ l3 de lu Ley 38/2003, Generql de subvenciones (Lcs), que
impiden oblener la condición de beneficiario, dando cumplimiento a Io establecido en el apartudo 7 del
citado artícuk¡ I 3 de la LGS.

- Declaracíón responsoble, anexo III, suscrita por e! represent(üte legal de Ia entidad, donde
declara "que sin Ia entrega del abono anlicipado de Ia subvención no podró realizqr el desarrollo de lqs
aclividades programadas en relacíón a esle proyeclo, tql y como se recoge en el Conyenio Regulatlor de
la concesión de subyenciones, en la cláusulq ocfqva, forma de abono .

l/istos los qntecedentes exposititos se consi(leran los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Lqs subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por Ia Ordenanze General Reguludora de
concesión de Subvenciones del Ayuntqmiento de Santa Lucía (BOP nún. 150, niércoles 2 de tliciembre
de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gener(i!.le Subvencir¡nes, por el Real Decreto
887/2006' de 2l de.iulio, por el que se oprueba el Reglamenro de la Ley de subvenciones, por les
yigentes Bqses de ejecución del presupuesto general del Ayuntam¡ento de Sqntq Lucía, y (lemas
normqliyq concordqnte y de pertinente aplicación.

Considerqndo las Bases de Ejecución del 26, 27 y 28 del Presupuesto Ceneral del Ayuntamiento
de SanÍa Lucíq para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín OJici;l de lq Provincia de Las palmus,
número 87 del viernes 20 de iulio de 2018.

v¡sto que por Decreto de Alcardiq n" 2264/2018, de fecha 25 de abrir de 2018, resultó la
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Sqnta Lucíq correspon.Jiente ql
ejercicio del 2018, cuyo tenor literql se da por reproducido.

EI Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 3i de mayo de 2018, aprobó
prwisionalmente el Presupuesro General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, opribodo,
deJinitivamente en el BOP, núm. 87, el viernes 20 iulio de 2018.



Visto que por Deueto de Alcaldia n"4537/2018, de fecha 0l de agosto de 2018, se aprobó el
Comtenio Tipo para la concesión de subvencíones, a lqs Asociaciones de madres y padres de los centros

escolares del municipío de Santq Luciq y a la Federación de AMPAS, en régimen de adjadicación
directa.

Visto que uno subvención previsla nominqtivamenle en los Presupuestos es aquella en que al
menos su dotación presupuestaria y benefrc¡ario qparezcrtn determinados en los estados de gasto del
Presupuesto. Siendo lq aprobación del gasto una Jase previa al compromiso del gasto, teniendo éste

último relevancia jurídica puro con terceros y que vincult q la Hocien.la Ptiblica a lq realización del
gaslo o que se refere en Iq cuantío y condiciones establecidas, cuya regulación es qrmónica con la
conlenida en el arficulo 34.1 y 31.2 de la Ley 38/2003, s¡ b¡en el qrticulo 9.4e) de esta Ley establece

como uno de los requísit<ts del otorgam¡enfo de lq subvención, la aprobación del gasto por el órgano

compelente, ello no quiere tlecir qtte dicha aprobación del gasto conslihtya el 
^cto 

que culmine el
procedimiento de concesión pues, antes al contrqr¡o, y como hemos visto, la aprobación del gasto debe

ser un tr¿imite previo a Ia concesión direcÍq de la subyenc¡ón y la celebración del Convenio de concesión

conlleva el compromiso (le gasto correspondiente, de tal uodo que vincula a lq Administración en los

términos del mismo.

De conformidad con la Cláusula Octqva del Convenio Regulador suscrito' se establece el rygp
gll[!ip!!!g como forma de abono, esto es, en un único pago, tras la firua tlel Convenio, de confornidad
con lo previsto en el art. 88 del RGS y orl. 31 de lq LGS.

Todo ello, como consecuencia de que la re.tlizqcíón del proyetttt genera una serie Je gastos

considerctbles y la entídad beneficiaria de la subvención declara no disponer de los reutsos económicos

suficienles, por ello es necesurio.tnticipar al benefcíario lo subvención

En cuqnto d ld e.xoneración de garantías se establece en aplicación del art. 12.1 del Real Decreto

887/2006, de 2l de iulio, en relqción at art. 12.2d). Por kt que, dada la naturqleza de Iq enlidqd
beneficiaria y el objeto de la subyención y no eslando previsto qdemás en lq normat¡vq reguladorq de Iq

misma, queda exoneroda de la presentación de garantía con la suscripción de esle Convenio. En n¡ngún

"oro, 
pórlr,i realizarse el pago de lq subvención, en tanto que el benefciario tenga pendiente de

justf¡c(tción subvenciones que le haya concedido el Ayuntamiento de Santa Luciq, una vez trqnscurrido

el plazo esrablecido para su presentación, o que no se hqlle al coft¡enle en el cumpl¡miento de sus

obligaciones tribulariqs y frente a la Segtidad Social o que sea deudor por resolución de Plocedencia
de re¡ntegro.

considerando que el órgano competente concedente de lqs subvenciones es la Alcaldía-

Presidenciq de conformidad con el qrtículo 14.3 de la Ordenanzq General de Subvenciones del

Ayuntumiento de Santa Lucia (BOP, nún. 150, miércoles 2 de diciembre de 2015)

En virtud, de los qntecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuestos anter¡ormenle, se

propone a Is Alcaldía Presidencia, lo siguiente:

PROPU ESTA D E RESOL T]C IÓN

PRIMERO.- Reconocer la obligación y ordenqr el pago a la entidad AMPA AGORA DEL

CEIP POLICARPO BÁEZ, con NIF G-35314376, que será obonada, con cqrgt' a la aplicación

presapuestaríq 3200-4800008 del presupuesto del gasto denominadq SUBVENCION AMPA AGORA
'por 

in importe tle CAATRO MIL OCHOCIENTOS SIETE EUROS (4.807,00 €) para la realízación de
'las 

actividades y ftmc¡onamiento y con cargo a la aplicación presupuestqr¡a 320G7800006 denominada

SURVENCIóN-AMPA AGORA poT impOTfC dC CUATROCIENT:OS TREINTA Y NAEVE EUROS
(439,00€) para equipumíenlo, del Presupuesto de Gastos del presente eiercic¡o.
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Expte. Administrativo 4,2018.
Asunto: Reconocinl¡ento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenc¡ones a las Asociaciones de Madres y Padres de los Ccntros

Escolares del municipio de Santa Lucia y a la t-ederación de AMI,AS. Régimen adjudicación directa.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente a ¡nteryención Municipal, para su utnocimienlo y efectos
oporlunos.

TERCERO.- Publicqr el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la pógina lVeb del Ayuntamienfo
de Sqnta Lucía.

Es todo cuqnlo tengo que informar, en Sqnta Lucía, a I6 de octubre de 2018.

Jefa Acctal de Subvenciones.
(DecrctoAlcaldía nún.7177/2016 de 03 de noienbrc de 2016)

Fdo: Lqra E. Álvarez Torres."

Teniendo en cuenta que, asimismo, fgura en el expediente informe de Fiscalización LimiÍada
Previa, defecha l8 de octubre de 2018, con el siguiente tenor literal;

,TNFORME DE FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA

Solicttante : SERVICIO DE SUBVENCIONES
ASUNIO: CONCESION DE UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA
l'iscali:ación: RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIóN @)

fisto el lnlorne- Prcpuesta de Ia 9a. Jejt'e Acctal. de Subvenciones, de lecha ló/10/2018, recib¡do en Intervención en
fecha 16/)0/2018, y de confomidad con el a ículo214del Real Decreto Legislariro 2/2004, de 5 de üaEo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, se enite el sipiente,

INFORME

A.M.P.A. AGORA DEL CEIP POLICARPO BAEZ

DE GASTOS DE ACTIMDADES, FUNCIONAMIENTO Y

NOMINATIVA- PRE',ISTA EN EL PRESUPUESTO DEL E.IERCICIO 20IS

(PAK4 ACTIIIDADES

32OO.7$MOOGSU BVENCIÓN AMPA AGORA PAE4

N" 22UnüE,DE 25n4/20t8
DECRETO DEALCALDIA N'45372018, DE OI/OSDOIE

BASE 1s (BOP N.87, DE 20n7/20t8)-
FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA. EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.



- RC n'201800031357, de
por inporte de 1.807,00 €.

- RC n"201800031382. rle lecha 2ó/07/2018,
La exislencia de cftdib adecuado y sqticienle para hacet frenle al
gaslo.

Ordenan:a General de Subvenciones del
Ayunrantento de Sanra Lucía- BOI nún 150.

dc 02/12/2015

La conpetencia del órgano al que se sonete a aprobación la

leso[ne¡ón o aanerdo,

Inforne de Ia Sra. Jeja Accral. de

Sub|enc ¡ones. de lecha I 6 / I 0120 I 8.
Que figura en el exped¡enle propúesta l.rvorable del departanenlo

geslor en atmpl¡n¡enlo de lo dispueslo en el art- 172 y 175 del ROF.

en rclación al acued" o r¿solu.ión aue se

BASE 49.2.2.2 (BOP N'E7, DE 20/07n018).

FISCALIZACIÓN PREWA LI MITADA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGÚN EL TIPO DE EXPEDIENTE.

Iüorne de la Sra Jela Ac.tal. de

Subvenciones, de Jecha I 6/ I 0/20 I 8.

lnforne del Jele/a de Senic¡o de Subvenciones o unidad

admDl¡strutira encatgadu del seguin¡ento de Ia subvención sobre el

unplinienlo de los rcqu¡silos exigidos al benefcial¡o, en los

t¿rninos del artículo 88.3 del Reglqnekb de la Ley General de

Subve nc ¡ ones, de be coñ te ne r :

- Eú caso de real¡:arse a licipos o pagos parciales, que

están preúslos en la normativa regiadora de la

subvencton.

Que se enatentra al corr¡enle de sus obligaciones

lributarias tanto estatales como autonómicas. de

Segul¡dad Soc¡al y no ser de dor del lltre. 4,utttaniento
de Sanla Lucía, lodo ello con anler¡or¡dad a la Prcpúesla

de Resolución Prottis¡onal de concesión de las

subvenciones.

Se etonera de la prestación de garcntfui con Ia
su scripc¡ón de I c onve n ¡o.

Patu aquellas subvenciones, en las que su noñúttua reg¿adoru

prcwa que los benefcia os han de apo ar qarunlíes, que se

acredita Ia exislencia de dichas

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: Se recuerda kl obligación de dat cumplimiento a lo eslablecido en el afl. 18 de Ia Let

38/2003. General rle Suhenciones. denom¡nado ' Publicidad de las subvnc¡ones .

De confom¡.lad con las bases de ejecüc¡ón del Prcsupueslo para eI prcsenle eiercicio y el a ículo 219 2 TRLRHL' *la
fiscali:ación se ha tit ¡tado a comprobar quefgura en el expediehle los documentos ykt exlremos que se relacionan, lo que en ningin

caso exiñe al Depa amento Gestor de cumplir todos los tróm¡tes , formalizar los do.anenlos que exija la normativa rígenle

I'isto aúnto antecede, y Ia nomatira de apl¡cación, se i!lb!úLi@9!g!!e4f49los documentos vlo extrcmos conprobados

con las observaciones ind¡cadas, por lo que a la F-iscali:ación L¡milada Prcvia se re¡erc'

Í)n Santa Lucía, o l8 de octubre de 2018

La Téckico de Intenención
(P.D n'¡tt)71 2017, dc 22 112017)

Innaculada del Pino Suáre:

La lntenentorc Genenl

Noení Na'a Orgettu"
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SANTA tU C I¡I

Servicio de Subvcnciones
Refr I,EAT/1ls
Expte- Administraf ilo 4/2018.
Asunto: Reconocimiento de la Obligación. I'ago de la conces¡ón de subvenciores a las 

^sociaciones 
de Madres y Padres de los Ccnt.os

Escolares del municipio de Santa Lucia ) a la Federación de AMPAS. Régimcn adjudicación directa.

POT IOdO EIIO, EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE RÉGIMEN INTEWO, EN

ejercicb de las competenc¡as conferidas por delegación efectuada por la Alcaldíu, mediante
Decreto de fecha 29 de junio de 201 5, y de confttrmidad con la regulación prevista en el artículo 2l
de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modif;cado pc.,r la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medídas para la Modernización del Gobierno Local v demás
disposiciones legules, HE RESIIELTO:

PRIMERO.- Recorutcer la obligación y ordenar el pugo a la entidad AMPA AGORA DEL
CEIP POLICARPO BÁEZ, con NIF G-35314376, que será abonuda, con cqrgo a la aplicación
presupuestaria 3200-4800008 del presupuesto del gasto denominada SUBVENCIÓN AM?A
AGOM por un importe de CUATRO MIL OCHOCIENTOS SIETE EUROS (4.807,00 e para la
realización de las actividades y funcionatniento y con cargo a la aplicación presupueslaria 3200-
7800006 denominads SUBVENCION AMPA AGORA por imporfe de CUATROCIENTOS
TREINTA Y NUEVE EaROS (439,00q pura equipamiento, del presupuesto de Gustos del
presenle ejercicio.

SEGUNDO.- Dar traslado de este Decrelo a Intervención Municipal, para su conocimiento y
efeclos opot'tunos.

TERCERO,- Publicur el Decrek¡ en el Tablón de Anuncios y en Ia páginu Web del
Ayunlamiento de Santa Lucía.

Santa Lucíe, q veinlitrés de octubre de dos mil dieciocho.

El Concejal Delegudo del Área de
Régimen Interno.

(Decreto nún. 4069/20¡ 5, de 29-0ó-2015)
(BOP Las Palnas n"86 de 06-07-2015)

Fdo:. Roberto Ramírez Vega

Ante mí,
La Secretaria General,

'o:. Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía, a 23 octubre de 201 8.

'&"')

.!l-(,ALDr.




